
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

18 de marzo de 2021. 
 
Proceso No. 2019-00113 

 

Auto civil Nro. 0215. 
 

En atención a que ha pasado un tiempo más que prudencial sin que a la fecha 
se haya dado respuesta a los distintos requerimientos y solicitudes que se han 
realizado a la Alcaldía municipal de Tena y San Antonio del Tequendama 

Cundinamarca, como al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC y con el 
fin de seguir adelante con tramite que en el caso nos ocupa, el Despacho 
Dispone: 

 
1-. Decretar como prueba de oficio dictamen pericial, de conformidad a lo 

previsto en el art. 170 del C.G.P., para lo cual, se nombra como perito al Sr. 
MARIO HÉCTOR MONROY RODRÍGUEZ, inscrito en la lista oficial de 
auxiliares de la justicia, cítesele de manera inmediata y désele posesión del 

cargo.  
 

Hágasele saber que cuenta con un término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a su posesión, para que allegue dictamen pericial en 
el que se determine la línea divisoria de los predios objeto de litis, de 

conformidad a lo indicado en el numeral 3 del art. 401 del C.G.P. 
 
2-. Requerir a la Agencia Catastral de Cundinamarca para que dé respuesta al 

oficio Nro. 111 de febrero de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 18 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 009 

HOY 19 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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